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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  568 

 

 

 

PRIMERO.- La LXXV Legislatura al H. Congreso de Estado de 

Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 210 de la Ley 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

para el Estado de Nuevo León, aprueba la solicitud del R. Ayuntamiento de 

Guadalupe, Nuevo León, de celebrar un contrato de Concesión el cual 

tendrá una vigencia de 17-diecisiete años  a favor de la Asociación 

Religiosa Castillo del Rey, dicho contrato es para el uso, aprovechamiento 

y explotación de una superficie de 489.50 metros cuadrados de un bien 

inmueble municipal identificado con el expediente catastral número 57-

163-041, ubicado en la Calle Siglo XVI y Calle Lustro, en la Colonia Nuevo 

Milenio Segundo Sector, en el Municipio de Guadalupe, Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

TERCERO.- Se concede un plazo de seis meses al R. 

Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, a partir de la publicación en el 

Periódico Oficial del Estado del presente Decreto, para suscribir la 

Concesión autorizada, de lo contrario cesarán los efectos del presente 

Acuerdo. 
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CUARTO.-. La autoridad municipal competente deberá observar los 

planes y programas de desarrollo urbano aplicables, así como las 

disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

 

 

QUINTO.- La autoridad municipal, en su caso, podrá establecer las 

contraprestaciones que estime necesarias a favor del municipio con motivo 

del otorgamiento de la concesión para el uso, aprovechamiento o 

explotación del inmueble municipal correspondiente 

 

 

SEXTO.- Comuníquese el presente Acuerdo al R. Ayuntamiento de 

Guadalupe, Nuevo León, para su conocimiento y efectos legales a que 

haya lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días 

del mes de abril de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
                     
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ          DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  569 

 

 

 

PRIMERO.- La LXXV Legislatura al H. Congreso de Estado de 

Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 210 de la Ley 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

para el Estado de Nuevo León, aprueba la solicitud del R. Ayuntamiento de 

Guadalupe, Nuevo León, de celebrar un contrato de Concesión el cual 

tendrá una vigencia de 30-treinta años,  a favor de la Secretaría de la 

Defensa Nacional (SEDENA), dicho contrato es para el uso, 

aprovechamiento y explotación de una superficie de 5,309.77 metros 

cuadrados de un bien inmueble municipal el cual forma parte de uno de 

mayor extensión identificado con el expediente catastral número 14-243-

001, ubicado en la Avenida Alborada s/n en el Fraccionamiento 

Habitacional, Comercial e Industrial Bello Amanecer en el Municipio de 

Guadalupe, Nuevo León. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

TERCERO.- Se concede un plazo de seis meses al R. 

Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, a partir de la publicación en el 

Periódico Oficial del Estado del presente Decreto, para suscribir la 

Concesión autorizada, de lo contrario cesarán los efectos del presente 

Acuerdo. 
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CUARTO.-. La autoridad municipal competente deberá observar los 

planes y programas de desarrollo urbano aplicables, así como las 

disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

 

QUINTO.- La autoridad municipal, en su caso, podrá establecer las 

contraprestaciones que estime necesarias a favor del municipio con motivo 

del otorgamiento de la concesión para el uso, aprovechamiento o 

explotación del inmueble municipal correspondiente 

 

SEXTO.- Comuníquese el presente Acuerdo al R. Ayuntamiento de 

Guadalupe, Nuevo León, para su conocimiento y efectos legales a que 

haya lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días 

del mes de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
                     
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ          DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  570 

 

 

 

PRIMERO.-  La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 210 de la Ley 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

para el Estado de Nuevo León, aprueba la solicitud del R. Ayuntamiento de 

San Pedro Garza García, Nuevo León, de celebrar contrato de Concesión 

a favor de la persona jurídica denominada Inmobiliaria Monternor S.A de 

C.V. por un término de 03-tres años para el uso, aprovechamiento y 

explotación de 02-dos áreas municipales, siendo la primera un polígono 

con una superficie de 1,696.978-mil seiscientos noventa y seis punto 

novecientos setenta y ocho metros cuadrados y el segundo polígono con 

una superficie de 1,535.474-mil quinientos treinta y cinco punto 

cuatrocientos setenta y cuatro metros cuadrados, ubicados en el camellón 

de la Avenida Lázaro Cárdenas cruz con la Calle Diego Rivera en la 

Colonia Residencial San Agustín, en el Municipio de San Pedro Garza 

García, Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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TERCERO.- Se concede un plazo de seis meses al R. 

Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, a partir de la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado del presente Acuerdo, para 

suscribir la Concesión autorizada, de lo contrario cesarán los efectos del 

presente Acuerdo. 

 

 

CUARTO.- La autoridad municipal competente deberá observar los 

planes y programas de desarrollo urbano aplicables, así como las 

disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

 

 

QUINTO.- La autoridad municipal, en su caso, podrá establecer las 

contraprestaciones que estime necesarias a favor del municipio con motivo 

del otorgamiento de la concesión para el uso, aprovechamiento o 

explotación del inmueble municipal correspondiente. 

 

 

SEXTO.- Comuníquese el presente Acuerdo al R. Ayuntamiento de 

San Pedro Garza García, Nuevo León, para su conocimiento y efectos 

legales a que haya lugar. 

 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Acuerdo Núm. 570 expedido por la LXXV Legislatura                3 

 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días 

del mes de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
                     
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ          DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  571 

 

 

 

PRIMERO.-  La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 210 de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 

Nuevo León, aprueba la solicitud del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 

García, Nuevo León, de celebrar un contrato de Concesión con la 

Arquidiócesis de Monterrey A.R. por un término de 03-tres años para el 

uso, aprovechamiento y explotación de una superficie de 1,528.84-mil 

quinientos veintiocho punto ochenta y cuatro metros cuadrados, ubicada 

en las calles Paseo Belinda y Paseo Esperanza del Fraccionamiento Valle 

del Mirador en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

TERCERO.- Se concede un plazo de seis meses al R. 

Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, a partir de la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado del presente Acuerdo, para 

suscribir la Concesión autorizada, de lo contrario cesarán los efectos del 

presente Acuerdo. 
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CUARTO.- La autoridad municipal competente deberá observar los 

planes y programas de desarrollo urbano aplicables, así como las 

disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

 

 

QUINTO.- La autoridad municipal, en su caso, podrá establecer las 

contraprestaciones que estime necesarias a favor del municipio con motivo 

del otorgamiento de la concesión para el uso, aprovechamiento o 

explotación del inmueble municipal correspondiente. 

 

 

SEXTO.- Comuníquese el presente Acuerdo al R. Ayuntamiento de 

San Pedro Garza García, Nuevo León, para su conocimiento y efectos 

legales a que haya lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días 

del mes de abril de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
                     
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ          DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  572 

 

 

 

PRIMERO.-  La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 210 de la Ley 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

para el Estado de Nuevo León, se aprueba la solicitud del R. Ayuntamiento 

de San Pedro Garza García, Nuevo León, celebrar contrato de Concesión 

con la Asociación de Bomberos de Nuevo León, A.B.P. por un término de 

07-siete años para el uso, aprovechamiento y explotación de una 

superficie de 1,624.36-mil seiscientos veinticuatro punto treinta y seis 

metros cuadrados, el cual se ubica en el cruce de la Avenida I. Morones 

Prieto y Monte Palatino s/n en la Colonia Fuentes del Valle, en el Municipio 

de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

TERCERO.- Se concede un plazo de seis meses al R. 

Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, a partir de la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado del presente Acuerdo, para 

suscribir la Concesión autorizada, de lo contrario cesarán los efectos del 

presente Acuerdo. 
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CUARTO.- La autoridad municipal competente deberá observar los 

planes y programas de desarrollo urbano aplicables, así como las 

disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

 

QUINTO.- La autoridad municipal, en su caso, podrá establecer las 

contraprestaciones que estime necesarias a favor del municipio con motivo 

del otorgamiento de la concesión para el uso, aprovechamiento o 

explotación del inmueble municipal correspondiente. 

 

SEXTO.- Comuníquese el presente Acuerdo al R. Ayuntamiento de 

San Pedro Garza García, Nuevo León, para su conocimiento y efectos 

legales a que haya lugar. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días 

del mes de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
                     
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ          DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   485 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 135 BIS a la Ley de 

Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 135 BIS. - Las Policías de los Municipios de Monterrey, 

Guadalupe, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, 

Santa Catarina, Apodaca, General Escobedo, Santiago, Juárez, 

Cadereyta Jiménez y García, se coordinarán con las instituciones 

de procuración de justicia a través de la Policía Metropolitana de 

lnvestigación o por sus siglas PMl, con el objeto de establecer los 

principios y las reglas en la investigación de los delitos.  

 

La facultad de conducción y mando del Ministerio Público, en los 

términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, tendrá por objetivos específicos garantizar la 

eficacia de la persecución del delito mediante una investigación 

ordenada y coherente; garantizar que los datos de prueba 

obtenidos durante la investigación puedan ser utilizados en el 

proceso penal para el esclarecimiento de los hechos y la 

reparación del daño; así como la tutela de los derechos humanos 

de las víctimas, personas imputadas y testigos. 
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La Policía Metropolitana de Investigación ejecutará protocolos y 

diligencias eficaces que aseguren el intercambio de información, 

en las que se privilegiará el uso de Ia tecnología aplicada a la 

investigación de los delitos, de conformidad con las disposiciones 

aplicables necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días 

de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   486 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VII del artículo 2 y el 

penúltimo párrafo del artículo 10; y por adición con una fracción VI BIS, al 

artículo 10, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 2. . . . 

 

I a VI… 

 

VII. Fiscalías Especializadas: La Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción del Estado de Nuevo León, la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales del Estado de Nuevo León; la 

Fiscalía Especializada Antisecuestros, la Fiscalía Especializada en 

Feminicidios; la Fiscalía Especializada en Tortura y las demás 

Fiscalías Especializadas de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Nuevo León; 

 

VIII a. X… 
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ARTÍCULO 10. . . . 

 

I.  a VI. . . . 

 

 

VI BIS. Fiscalía Especializada en Tortura; 

 

VII. a XVII. . . . 

 

Los titulares de las unidades administrativas señaladas en las 

fracciones I, II, V, VI, VI BIS, VII, VIII IX, X y XI anteriores, 

dependerán directamente del Fiscal General, con las excepciones 

establecidas en esta Ley, su Reglamento Interno y demás normas 

aplicables. 

 

… 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días 

de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   487 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma el primer párrafo del artículo 

259, los artículos 262 y 267; y se deroga el artículo 362 todos, del Código 

Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 259.- COMETE EL DELITO DE ABUSO SEXUAL, EL 

QUE, SIN CONSENTIMIENTO DE UNA PERSONA MAYOR O 

MENOR DE EDAD, O AUN CON LA VOLUNTAD DE ESTE 

ULTIMO SI FUERE DE QUINCE AÑOS O MENOR, EJECUTE EN 

ELLA O LOGRE SE EJECUTE EN LA PERSONA DEL ACTIVO, 

O EN UNA PERSONA QUE POR CUALQUIER CAUSA NO 

PUDIERA RESISTIR, UN ACTO ERÓTICO- SEXUAL, SIN EL 

PROPÓSITO DIRECTO INMEDIATO DE LLEGAR A LA 

CÓPULA, YA SEA QUE INVOLUCRE O NO, EL CONTACTO 

DESNUDO DE ALGUNA PARTE ÍNTIMA O DE EL O LOS 

GENITALES. 

 

… 

 

ARTÍCULO 262.- COMETE EL DELITO DE ESTUPRO, QUIÉN 

TENGA CÓPULA OBTENIENDO EL CONSENTIMIENTO 

MEDIANTE SEDUCCIÓN O ENGAÑO, CON PERSONA MENOR 

DE EDAD, QUE SEA MAYOR DE QUINCE AÑOS. 
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ARTÍCULO 267.- SE EQUIPARÁ A LA VIOLACIÓN Y SE 

CASTIGARÁ COMO TAL, LA CÓPULA CON PERSONA MENOR 

DE QUINCE AÑOS DE EDAD, O CON PERSONA, AUNQUE SEA 

MAYOR DE EDAD, QUE SE HALLE SIN SENTIDO, QUE NO 

TENGA EXPEDITO EL USO DE LA RAZÓN, O QUE POR 

CUALQUIER CAUSA NO PUEDA RESISTIR LA CONDUCTA 

DELICTUOSA 

 

ARTICULO 362.- DEROGADO 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días 

de abril de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   488 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el párrafo primero del artículo 2, 

el párrafo segundo del artículo 30, la fracción III del artículo 34, la 

fracción IV del artículo 54, el inciso b) de la fracción I del artículo 57, la 

fracción III del artículo 122, el tercer párrafo del artículo 226 todos de la 

Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 2.- De conformidad a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León y la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, se crea el Sistema Integral de 

Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, el cual forma 

parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de 

armonizar los distintos ámbitos de intervención que realizan las 

instituciones de seguridad pública del Estado y de los Municipios, 

en el marco de sus respectivas atribuciones y competencias, con 

el propósito de cumplir con el objeto de la Ley y fines de la 

seguridad pública.  

 

... 

 

 

Artículo 30.- … 
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Asimismo, los integrantes de la Fiscalía General de Justicia y del 

Poder Judicial, llevarán a cabo los procesos de evaluación a que 

se refiere este ordenamiento, con sujeción a las disposiciones 

contenidas en sus respectivas Leyes Orgánicas y en su 

reglamentación respectiva. 

 

 

Artículo 34.- . . . 

 

I. a II.- … 

 

III. Un Secretario General, que será el Fiscal General de Justicia 

del Estado; 

 

IV. a X... 

 

… 

 

 

Artículo 54.- … 

 

I. a III.- … 

 

IV. Fiscal General de Justicia, Vice Fiscal del Ministerio Público, 

Director General de Averiguaciones Previas, Director General de 

la Agencia Estatal de Investigaciones; 

 

V. y VI… 

 

... 
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Artículo 57.- ...  

 

… 

 

I. . . . 

 

a) …. 

 

b) De hasta tres años posteriores a la conclusión del encargo, 

para el Fiscal General de Justicia y el Secretario General de 

Gobierno;  

 

c) a d) …. 

 

II. a III … 

 

… 

 

 

Artículo 122.- . . . 

 

I. a II.- … 

 

III. El Fiscal General de Justicia; 

 

IV.  a VIII. … 

 

… 

 

 

Artículo 226.- … 

 

… 
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En cada municipio, en los términos de su reglamentación 

respectiva, se crearán comisiones con iguales fines. La Fiscalía 

General de Justicia aplicará las disposiciones de su Ley Orgánica 

en lo que no se oponga al presente ordenamiento. 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días 

de abril de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   489 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción I del Artículo 26 de la 

Ley de Seguridad Privada para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 26.- . . . 

 

I. No haber sido condenado por delito doloso;  

 

II. a III.-… 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días 

de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 
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En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 27 de abril del 

presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 1204 

 

 

Primero. – La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, determina el No ha 

lugar, a la iniciativa de reforma del artículo 331 Bis 3 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, 

promovida por la C. Carolina Gutiérrez Zepeda, por las consideraciones vertidas en el cuerpo del 

presente dictamen.  

 

Segundo. - Comuníquese el presente Acuerdo a la promovente, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso. 

  

Tercero. – Archívese y téngase por concluido el presente asunto. 

En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 27 de abril del 2021 

 
                      Dip. Secretaria                             Dip. Secretaria 
              
 
 
                 Alejandra Lara Maiz      Rosa Isela Castro Flores  
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En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 27 de 

abril del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 1205 

Único. - La LXXV Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, exhorta con 

carácter de urgente al Lic. Marcelo Ebrad Saubon, Secretario de Relaciones Exteriores del 

Gobierno Federal, para que normalice el servicio de pasaportes en Neuvo León, como ya ha sido 

normalizado en otras entidades 

Acompañamos a la presente copia de los documentos que dieron origen al acuerdo 

citado anteriormente para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

  

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 27 de abril del 2021 

 
                      Dip. Secretaria                             Dip. Secretaria 
 
 
 
             
                    Alejandra Lara Maiz      Rosa Isela Castro Flores  



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública”. 

 

 

 
 
 

 
En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 27 de 
abril del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 1206 

 
Primero. -  La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado, exhorta a la Dirección de 

Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, para que, en el ejercicio de sus atribuciones, en el 
ámbito de la vida silvestre, así como de la administración y manejo del Sistema Estatal de Áreas 
Naturales Protegidas, realicen las gestiones necesarias para la protección de las poblaciones de 
la especie conocida como Perrito Llanero -Cynomis mexicanus- considerando para ello la 
declaratoria de una nueva Área Natural Protegida. 
 

Segundo. - La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado, exhorta al Titular del 
Ejecutivo Estatal, para que instruya la operación óptima del Sistema Estatal de Áreas Naturales 
Protegidas, con prioridad en el Área Natural Protegida Llano La Soledad”; así como en “La 
Trinidad” y “La Hediondilla; decretadas para la protección del Perrito Llanero, considerando las 
amenazas a las poblaciones de la especie mencionada que ahí se encuentran, y la necesidad 
urgente de acciones de conservación y restauración al interior de dichos espacios protegidos. 
 

Tercero.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado, exhorta al Titular de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Gobierno del Estado de Nuevo León, para que 
informe si como parte de sus programas de apoyo al sector agrícola estatal, tiene contemplado 
proyectos de agricultura en el Área Natural Protegida El Llano La Soledad; asimismo, considere 
excluir de las políticas  de apoyo al campo, las actividades para la agricultura en las zonas que 
presentan distribución de poblaciones correspondientes al Perrito Llanero, considerando su 
singularidad e importancia ecológica, y los servicios ecosistémicos asociados a esta especie. 
 

Acompañamos a la presente copia de los documentos que dieron origen al acuerdo 
citado anteriormente para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 
  

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 27 de abril del 2021 

                      Dip. Secretaria                             Dip. Secretaria 
 
 
 
             
                    Alejandra Lara Maiz      Rosa Isela Castro Flores  
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En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 27 de 

abril del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 1207 

 
Primero: La LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, acuerda 

hacer un atento y respetuoso exhorto al Ciudadano Gobernador del Estado de Nuevo León, 

Ingeniero Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, para que revise, actualice y en su caso 

modifique el convenio celebrado con el Estado de Tamaulipas sobre los envíos de agua de 

la Presa El Cuchillo, hacia la Presa Marte R. Gómez, en Tamaulipas, lo anterior con el fin de 

garantizar el abasto del vital líquido, agrícola e industrial en nuestra entidad. 

 
Seguno: La LXXV Legislatura del Congreso del Estado del Estado de Nuevo León, 

acuerda hacer un atento y respetuoso exhorto a la Comisión Nacional del Agua y a la empresa 

de servicios públicos la paraestatal Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey I.P.D, para que 

implementes acciones de emergencia para solventar el bajo nivel de las Presas el Cuchillo, 

Cerro Prieto y la Boca, lo anterior para garantizar el acceso al derecho humano al agua agrícola 

e industrial en el Estado. 

 
Acompañamos a la presente copia de los documentos que dieron origen al acuerdo 

citado anteriormente para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

  

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 27 de abril del 2021 

                      Dip. Secretaria                             Dip. Secretaria 
 
  
             
                    Alejandra Lara Maiz      Rosa Isela Castro Flores  
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